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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

DIRTCCION

RESOLUCTóN ñ' 19/2024.-

QT'E REVALIDA I,A AUTORI ZAC ION DE IMPORTACION DE MUNTCIONES N" N1-
00081-2023 poR rrN SALDO DE 21 .OOO Mt NTCTONES, CONFORME A r,A

SOIICITUD PRESENTADA POR LA FIR!¿ÍA TRANS CENTER S.R.L. (EXPEDIENTE

No 5981/2023) .---

VISTA: la solicitud de fecha 08 de noviembre de 2023 de

representante legal de la firma TRANS CENTER S. R. L.
revafidación de fa Autorj-zación de Importación de Municiones
N1-00081-2023 por un saldo de 21 .000 municiones; y,

CONS IDERiAIiIDO :

Que, el Decreto del Poder Ejecutivo N" 642, def 3 de noviembre de

2023 establece: "Art. 1". Autorízase a 1a Dirección de Material
Béfico (DIMABEL) a suspender temporalmente, por resolución
administrativa, fa emisión de autorizaciones de importación de

armas de fuego y municiones en cualquiera de sus calibres, y a

dejar sin efecto 1as autorizaciones de importación vigentes. /
Art. 2" .- Dispóngase que fa Dirección de Materiaf Bélico
(DIMABEL) establ-ezca un procedimiento para considerar y aprobar,
según corresponda y caso por caso/ la revafidaclón de las
autorizaciones de importación de aquellos importadores que tengan
un saldo autorizado y pendiente de importación, únicamente para
fas armas de fuego y municiones que hayan sido adquiridas antes
de fa entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar
dicho procedimiento e1 principio de transparencia, dándose
publicidad a 1os casos autorizados. / ArL, 3".- Estabfése que 1as
disposic.iones precedentemente mencionadas entrarán en vigencia a

partir de fa publicación def presente decreto en fa GaceLa
oficial. / Art. 4",- Refréndese por eI ministro de Defensa
Naciona.I . / ert. 5".- Comuníquese, publíquese e insértese en ef
D^^ i ó-r^ a\+r ^i 5'l

Que, fa DIMABEL es fa Autoridad Competente para registrar,
controlar y reglamentar la tenencia de armas de fuego, la
fabricaclón, importación, exportación, comerc.ial i z ación,
tránsito. traslado, almacenamiento, depósito y custodia de Ias
armas de fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos,
accesorios y afines; asi como, para reglamentar fas disposiciones
de Ia Ley 4036/2070, de acuerdo a lo dispuesto en fos articulos

Ia
de

3" (Inc. a) y 108 de dicha Ley.-------
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Asunción, 05 de abril de 2024.-
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Direcc!ón
continuación de Ia RESoLUCTÓN N' 79/2024

Que, l-a mencionada Ley N" 4036,/2010 en su artícu.l-o 2' inc. b) ,
establece "Áestri cti vidad: 7os requisitos y extremos de 7a Ley
deben interpretarse con criterio restrictivo, adquitiendo un
carácter de excepcionaLidad l-as autorizaciones gue se otorguen",-

Que, en atención a fas mencj-onadas disposiciones fue expedida 1a

Resolución DIMABEL N" 602, e1 6 de noviembre de 2023, por l-a que
entre otras cosas determina el- proceso de revalidación de
autorizaciones de importación

Que, el Estudio e Informe N" 27 /24 del 15 de enero de 2024 de Ia
División de Importaciones deI Registro Nacional de Armas (RENAR) ,
informa que ]a firma TRANS CENTER S.R.L. presentó 1as siguientes
documentaciones : Copia de 1a Autorización de Importación a

revalidar y Copia de 1a Factura de Compra de fas municiones a
importar, por fo que concluye que fa firma recurrente ha
presentado 1as documentaciones exj.gidas para 1a reval-idación
solicitada

Que, el- Díctamen N" 17 det l-8 de enero de 2024 de La Asesoria
. {uridica de1 Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona Que,
--fiabiéndose presentado las documentaciones exigidas por 1a

Resolución DIMABEL N" 602/2023, considera factibfe dar trámite a1
. 'presente expediente previa fiscal-ización del Centro Nacional- de

Rastreo de Armas (CENARA) , a fin de corroborar .l-as capacidades
máxi-mas estabfecidas en 1a Resol-ución DIMABEL N" 489/2022

Que, l-a nota N" 153/2024 del 04 de abril de 2024 del- Sub Jefe del
Centro Nacional de Rastreo de Armas expresa que a1 momento de 1a

fj-scalización, eL recurrente, cumple con fas condiciones para eI
resguardo de 27 - 000 municiones a ser ingresadas a1 depósito de la
fiTma TRANS CENTER S. R. L.

Quef por Dictamen No 177 del 05 de abrif de 2024 ef Departamento
de Asuntos Juridicos de l-a DIMABEL ha recomendado hacer lugar a

l-a reval-idación sol-icitada. ------
POR TAI\¡fo, por las conceptuaciones antedichas, las normas legales
y reglamentarj-as citadas/ y en eI ejercicio de sus atribuciones '-
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Dreccrón

10 REVAIIDAR,
2023 por un
TRANS CENTER

No 642 de1
DIMABEL NO

uti.Ii zar un
Resolución N

continuación de Ia REsoLUcrÓN N" 79/2024

EL DIRECTOR DE I.A DIRECCIóN DE }ÍATERIAI BÉI.,TCO

RESUELVE:

1a Autorización de Importación N" Nl - 00081
saldo de 27,O00 muni,ciones a favor de l-a firma
S.R.L., conforme al Decreto def Poder Ejecutivo
03 de noviembre de 2023, y a fa Resol-ución
602 del 6 de novj-embre de 2023, pudj-éndose
solo permiso de gestión aduanera conforme a 1a

" 571./23.

2'. PUBUCAR, esta Resofución en 1a página Oficiaf
), a fos efectos índicados

del Poder Ejecutivo No 642 del 03 de noviembre

de
en
de

1a DIMABEL

eI Decreto
2023. -----

3". NOTIFICAR, a quienes corresponda, y cumplj-do archivar.

DIV O SATOMON SERVIN AQUINO
Directo r de Ia DIIIABEL

(www. dimabel .mil.
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